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PODER LEGISLATIVO fEDERAL 
CA~'JARA D(.; I)J I'UTA DOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s e n tes. 

MESA DIREcrIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D,G,P.L. 63-II-6-2077. 
EXPEDIENTE No: 4945, 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción II del artículo 451 y se deroga la fracción III del artículo 459 de la Ley 

Federal del Trabajo, con número CD-LXIII-II-2P-206, que en esta fecha aprobó 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017, 

JJV l eva* 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
e,IMAnA DE oll'u'moos 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

D E 

D E C R E T O 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 451 Y SE 
DEROGA LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 459 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción II del artículo 451 y se deroga la 
fracción III del artículo 459 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue: 

Artículo 451.- ... 

l .... 

11. Que la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores de la 
empresa o establecimiento. La determinación de la mayoría a que se refiere 
esta fracción, sólo podrá promoverse como causa para solicitar la declaración 
de inexistencia de la huelga, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 929 y 930 de esta Ley, y en ningún caso como cuestión previa a la 
suspensión de los trabajos; y 

111. ". 

Artículo 459.- ... 

l. Y 11 . .. , 

111. (Se deroga), 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

omínguez Rex 
Secretario 



Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-II-2P-206 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

?$ 
Lic. Juan cilflO~ 9peJillo Salas 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados. 

JJV/ eva* 
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